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Fiscalizan evasión en el transporte público

Una fiscalización conjunta desplegaron en la tarde de este jueves

en el paradero de locomoción de calle Chiloé, entre Ignacio Carrera
Pinto y Mejicana, personal del Ministerio de Transportes y Carabi-
neros, con miras a evitar la evasión tarifaria en el transporte publi-
co mayor.

Al respecto, el Senado acaba de aprobar en tercer trámite el pro-
yecto para reducir la evasión en el transporte de pasajeros, endu-
reciendo sanciones por no pago y agresiones. La norma contempla
nuevas medidas como alternativas de pago, procedimientos de cobro
de multas y registro de infractores más estricto. Se aplicará una tari-
fa recargada a quienes no paguen, y se podrá suspender beneficios
tarifarios como la TNE o TAM en caso de reincidencia. También se
otorgan atribuciones de fiscalización a inspectores.

PDI analiza la información de los elementos tecnológicos
incautados durante allanamiento en el municipio natalino

Levantamos mucha infor-
mación que tiene que ser
analizada por la Brigada de

Delitos Económicos de la PDI de
Punta Arenas; y también ante-
cedentes patrimoniales que son
objeto de las mismas pericias"
dijo la fiscal Johanna Irribarra
Alarcón, a cargo de investigar
la querella criminal que el 6 de
junio del año pasado interpuso
la actual alcaldesa de Puerto Na-
tales, Ana Mayorga, en contra de
quienes resulten responsables
durante el ejercicio de su ante-
cesora, Antonieta Oyarzo.

La fiscal recordó que la que-
rella es por eventuales delitos
funcionarios, especificamente
fraude al fisco, y que involucra
a una de sus corporaciones, co-
mo es la Cormunat, por montos
que abarcan aproximadamente
entre los 8.000 a 9.000 millones
de pesos.

"Se han hecho distintas di-
ligencias. Es una investigación
bastante avanzada y la última di-

ligencia que realizamos fue una
entrada y registro a distintos do-

micilios, de personas que tenian
la responsabilidad de estos dine-

ros en la administración de An
tonista Oyarzo. Además de una
entrada y registro a la Municipa
lidad y a la Cormunat para incau-
tar algunos elementos tecnoló-
gicos especificamente correos y
otros documentos que son acor-
des a la investigación".

Consultada en qué fase está
la investigación, respondió que
aún está desformalizada. "Pero
como dije, levantamos mucha
información que tiene que ser
analizada en este momento por
la Bridec de Punta Arena, co-
mo también información patri-
monial".

Por lo pronto no tiene en vis-
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La fiscal Johanna Irribarra Alarcón, a cargo de investigar la querella
criminal que el 6 de junio del año pasado interpuso la actual alcaldesa de
Puerto Natales, Ana Mayorga.

ta una solicitud de audiencia de
formalización, "porque primero
tenemos que ilustrar de quiénes
son las responsabilidades y si
efectivamente estamos frente a

un delito de fraude. Para eso ne
cesitamos que toda la informa-
ción levantada llegue de vuelta
después de ser enviada a Santia-

go, donde se hacen las extraccio-

nes y posteriormente viene todo
el análisis. Asi que nunca vamos
a tener resultados antes de tres
o cuatro meses"

La alcaldesa Ana Mayorga
espera que se investiguen los
eventuales delitos funcionarios

que detectó a su llegada y que
está obligada a denunciar.

Un informe de la Contralo-
ria, de fecha 22 de noviembre de
2024, contiene los resultados de
una auditoria realizada al mu-
riicipio de Natales, orientada a
realizar un examen de cuentas,
reveló una serie de irregularida
das, entre otras, el pago de bo-
leta de prestación de servicios
sin contrato; programas comu-
nitarios para labores propias de
la administración interna del
municipio; ausencia de registro
horario; contratación de honora-

rios para funciones propias del
municipio./LPA

Exrecluso amenazó con matar a gendarme
al momento de encontrarse ambos en la calle

El director regional de Gendarmeria,
coronel Rodrigo Campusano Yáñez, pre-
sentó una querella criminal por el delito
de amenazas a favor de un miembro de
la institución.

La misma fue declarada admisible y
remitida a la Fiscalía de Punta Arenas pa-
ra su investigación.

La acción legal está dirigida en contra
de Carlos Bilbao Diaz, actualmente en li-
bertad, por proferir amenazas de muerte
a un funcionario, de

dotación del Complejo Penitenciario
de Punta Arenas.

Lo que se busca es que "se haga efec-
tiva la responsabilidad penal del quere-
llado, en calidad de autor por el delito in-
dicado*

El episodio se dio en el contexto de
que un dia el querellante se trasladaba
desde su domicilio al centro penitencia-
rio, "cuando fue interceptado por un ci-
clista a quien luego identifico como Car-

los Orlando Bilbao Diaz, un exusuario del
Complejo Penitenciario de Punta Arenas

que salió en libertad condicional en julio
de 2025. En el encuentro, el funcionario
de Gendarmeria fue amenazado verbal-
mente de muerte":

El afectado se dirigió de inmediato
a la Primera Comisaria de Carabineros
donde estampó la denuncia, la que ahora
se transformó en una querella.

Tal hecho está penado y sancionado
por ley, al constituir los hechos amena-
zas serias, "toda vez que se realizan con
animo de ser cumplidas". Y graves, "en
función que el bien jurídico amenazado
es la vida. Se ha advertido un intento de
homicidio en contra de un funcionario de
Gendarmeria", según la querella.

Además de verosimil, "es decir, se
entiende creible y probable que el quere-
llado cumplirá con sus dichos, causando
justo temor en la victima de ver expuesta
su vida y su integridad fisica".

Corte mantuvo la prisión para colombiano
que trató de ingresar cocaína a Natales

"Esta Corte comparte y hace suyos los
razonamientos contenidos en la resolución,
todos los cuales analizados en su conjunto

permiten concluir que la libertad del impu-
tado constituye un peligro para la seguri-
dad de la sociedad, atendida la cantidad de
droga que portaba adosada a su cuerpo, la

afección a una gran cantidad de personas
y a la salud pública en la comuna de Puer-
to Natales".

Asi lo establece el fallo de las ministras

de la Corte de Apelaciones de Punta Are-
nas, Caroline Turner González, Berta Salga-

do Salame y la fiscal judicial Alejandra Pino,
que confirma lo resuelto por el Juzgado de
Garantia natalino el pasado 16 de marzo,
cuando decretó la prisión preventiva para
el ciudadano colombiano Jose William Cue
ro Rodallega.

Además, "es importante destacar la
existencia del peligro de fuga del imputa-
do, atendido que no cuenta con arraigo en
la región, no otorgó domicilio en la comuna

anteriormente serialada y registza diversas

salidas del pais, resultando por aquello pro-
cedente, en este caso concreto, la medida
cautelar decretada".

Con esto rechazaron el recurso inter-

puesto por la defensoria penal pública.
La Brigada Antinarcóticos de la PDI de-

tuvo al extranjero luego de arribar a Puerto
Natales con más de un kilo de clorhidrato
de cocaina.

Las intenciones del sujeto se frustzaron

por la oportuna intervención de un can de-
tector de drogas de la PDL

Como dijo en un punto de prensa el fis-
cal Felipe Aguirre, la droga está llegando via

aérea Advirtiendo que "se trata de personas

que están organizadas. Y todo esto comienza

en la ciudad de Santiago y luego se trasunta
en los hallazgos y en estos procedimientos".

El colombiano formalizado por tráfico
ilicito de drogas fue sorprendido con dos

paquetes rectangulares de cocaina, con un
peso de un kilo y 8 gramos.
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